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SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 
P. del S. 1121 

Por la señora Soto Tolentino:  

 

“Para establecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico dirigida a evaluar y simplificar los 

procesos administrativos, permisos, licencias y requisitos regulatorios aplicables a empresas 

propiedad de mujeres; ordenar al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de Puerto 

Rico realizar una evaluación integral de los trámites gubernamentales que inciden en la creación y 

operación de dichas empresas; requerir la identificación de redundancias regulatorias y 

oportunidades para la simplificación y digitalización de procesos administrativos; disponer para la 

preparación de recomendaciones dirigidas a reducir barreras burocráticas que afectan el 

emprendimiento femenino en Puerto Rico; y para otros fines relacionados.”  

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 
P. del S. 1122 

Por la señora Soto Tolentino:   

 

“Para establecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico dirigida a fomentar la mentoría 

empresarial entre mujeres; ordenar al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de 

Puerto Rico facilitar la creación de un Programa de Mentoría Empresarial para Mujeres; promover 

la colaboración con asociaciones empresariales, cámaras de comercio, universidades y otras 

entidades relacionadas con el desarrollo empresarial; fortalecer las redes de apoyo para empresarias 

emergentes en Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 
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P. del S. 1123 

Por la señora Soto Tolentino:  

 

“Para crear el “Registro y Sistema de Certificación de Empresas Propiedad de Mujeres de Puerto 

Rico”, adscrito al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de Puerto Rico, con el 

propósito de establecer un mecanismo uniforme de identificación, certificación y recopilación de 

datos sobre empresas propiedad de mujeres; promover su participación efectiva en programas de 

desarrollo económico, iniciativas empresariales y oportunidades de mercado existentes; establecer 

deberes y responsabilidades para las agencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico en 

la utilización de dicha certificación; disponer para la recopilación y publicación de estadísticas 

oficiales sobre el emprendimiento femenino en Puerto Rico; establecer disposiciones para su 

reglamentación e implantación con recursos existentes; y para otros fines relacionados.”  

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 
P. del S. 1124 

Por la señora Soto Tolentino:   

 

“Para establecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico dirigida a evaluar periódicamente 

el estado del emprendimiento femenino en la isla; crear el Observatorio del Emprendimiento 

Femenino de Puerto Rico, adscrito al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de 

Puerto Rico; ordenar la preparación de un Informe sobre el Ecosistema Empresarial de Mujeres en 

Puerto Rico cada tres (3) años; disponer para la elaboración del Índice de Emprendimiento 

Femenino de Puerto Rico; establecer el análisis de factores relacionados con el acceso a 

financiamiento, la participación sectorial, las barreras regulatorias y las oportunidades de 

crecimiento empresarial para mujeres; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 

P. del S. 1125 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para establecer el Programa de Cuentas de Ahorro Individual de Puerto Rico: Puerto Rico Ahorra, 

adscrito al Departamento de Hacienda; crear el Fondo Administrativo del Programa de Cuentas de 

Ahorro Individuales de Retiro; crear la Junta del Programa; establecer los requisitos del Programa; 

y para otros fines relacionados.”  

(GOBIERNO; Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA)  

 

P. del S. 1126 

Por el señor Reyes Berríos: 

 

“Para enmendar los Artículos 2, 3, 4, 6, 7, 10 y  añadir los nuevos Artículos 7-A y 11-A de la Ley 

40-2014, según enmedada, conocida como Ley de Ciberseguridad del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico con el propósito de fortalecer el marco jurídico de ciberseguridad del Gobierno de 

Puerto Rico, reforzar la resiliencia digital y la continuidad de servicios esenciales, ampliar 

facultades regulatorias y establecer mecanismos de supervisión, notificación y financiamiento; y 

para otros fines relacionados.” 

(CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 
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P. del S. 1127 

Por el señor Reyes Berríos: 

 

“Para crear la “Ley del Registro de Personas Convictas Reincidentes por Violaciones a la Ley Núm. 

54-1989”, con el propósito de establecer un registro oficial de personas que hayan sido convictas en 

dos (2) o más ocasiones por delitos tipificados en la Ley Núm. 54-1989, según enmendada, 

conocida como la “Ley para la Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica”; establecer 

un sistema de recopilación y monitoreo de información administrado por la Policía de Puerto Rico 

en coordinación con el Departamento de Justicia; crear un portal electrónico de acceso público 

limitado; disponer deberes de notificación y actualización de información; establecer el término de 

inscripción en el registro; fijar penalidades por incumplimiento; y para otros fines relacionados.”  

(DE LO JURÍDICO) 

 
P. del S. 1128 

Por la señora Álvarez Conde: 

 

“Para añadir una Sección 1023.08A al Subcapítulo C del Capítulo 2; y enmendar el apartado (a) y 

añadirle un párrafo (9) a la Sección 1032.01 del Subcapítulo B del Capítulo 3 del Subtítulo A de la 

Ley Núm. 1-2011, según enmendada, conocida como “Código de Rentas Internas para el Nuevo 

Puerto Rico” o “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”, a fin de establecer una tasa 

preferencial de cuatro por ciento (4%) por concepto de contribución sobre ingresos sobre los pagos 

por servicios profesionales de personal de enfermería contratado o subcontratado por una facilidad 

de salud.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

 
P. del S. 1129 

Por la señora Álvarez Conde (Por Petición):  

 

“Para enmendar los Artículos 1.03, 2.04, 9.10 y 9.13 de la Ley Núm. 258-2012, según enmendada, 

conocida como la “Ley de Servicios Funerarios de Puerto Rico”; y para enmendar los Artículos 7, 

15 y 16 de la Ley Núm. 24 de 22 de abril de 1931, según enmendada, mejor conocida como la “Ley 

del Registro General Demográfico de Puerto Rico”, a los fines de autorizar expresamente la co-

ubicación y disposición final de las cenizas cremadas de mascotas domésticas junto a los restos 

humanos de sus dueños, guardianes o personas autorizadas, establecer definiciones, documentación 

y requisitos procedimentales para la cremación de mascotas y la expedición del Permiso de 

Disposición Final conjunto; y para otros fines relacionados.” 

(SALUD) 
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P. del S. 1130 

Por la señora Moran Trinidad (Por Petición): 

 

“Para enmendar los artículos 3, 4 y 19 de la Ley 114-2001, según enmendada, conocida como la 

“Ley de la Corporación Pública para la Supervisión y Seguro de Cooperativas de Puerto Rico”, a los 

fines de autorizar la publicación de las órdenes finales de destitución o inhabilitación emitidas por la 

Corporación; crear el “Registro de Personas Destituidas o Inhabilitadas para Funciones de 

Dirección o Administración en Cooperativas”; autorizar a la Corporación Pública para la 

Supervisión y Seguro de Cooperativas de Puerto Rico (COSSEC) a expedir certificaciones sobre el 

estatus de elegibilidad de personas para ocupar cargos directivos o ejecutivos en cooperativas; 

disponer las facultades reglamentarias necesarias; enmendar el Artículo 5.27 de la Ley 255-2002, 

según enmendada, conocida como la “Ley de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Crédito de 

Puerto Rico”, a los fines de disponer que toda determinación final de separación o inhabilidad sea 

inscrita en el Registro creado mediante esta Ley; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 

COOPERATIVISMO) 

 

P. del S. 1131 

Por la señora Moran Trinidad: 

 

“Para prohibir la venta, expendio, distribución, posesión, consumo, publicidad y suministro de todo 

producto que contenga tianeptina, bajo cualquier nombre comercial, incluyendo, pero sin limitarse 

a, ZaZa, Tianaa, Pegasus, Red Dawn y Neptune’s Fix, o cualquier otro similar; otorgar a los 

departamentos de Asuntos al Consumidor (DACO); y de Salud, la responsabilidad de fiscalizar la 

aplicación de esta Ley; establecer multas y autorizar la confiscación de  dichos productos; y para 

otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR; Y DE SALUD) 
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R. del S. 450 

Por el señor Ríos Santiago:  

 

“Para reconocer al Congresista Steny H. Hoyer por su extensa y distinguida trayectoria como 

miembro de la Cámara de Representantes de los Estados Unidos y líder a nivel nacional, asimismo, 

se destaca su ejemplar vocación de servicio hacia sus constituyentes del quinto distrito de Maryland 

y su carácter inspirador para la nación y para todos aquellos que ejercen funciones en el servicio 

público.” 

 
R. del S. 451 

Por la señora Álvarez Conde: 

 

“Para ordenar a las Comisiones de Educación, Arte y Cultura; y de Familia, Mujer, Personas de la 

Tercera Edad y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos del Senado de Puerto Rico, a 

realizar una investigación exhaustiva sobre los protocolos internos, manuales de procedimiento y 

medidas de intervención adoptadas por las instituciones de enseñanza privada para atender 

situaciones de maltratos, ausentismo crónico y condiciones de salud e higiene de los estudiantes en 

sus instituciones; sobre la implementación de protocolos de detección temprana y preventiva de 

posibles situaciones de maltrato; evaluar el manejo de casos donde se identifiquen patrones de 

conducta del menor o de su entorno familiar que comprometan su integridad física, emocional o su 

aprovechamiento académico dentro del marco de la educación privada; asegurar el cumplimento 

con las leyes de protección al menor aplicables al sector no gubernamental; y para otros fines 

relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 452 

Por la señora Moran Trinidad:  

 

“Para ordenar a la Comisión de Salud del Senado de Puerto Rico realizar una investigación 

exhaustiva sobre las políticas, criterios y prácticas de los planes médicos y aseguradoras de salud en 

la Isla, relacionadas con la cobertura, reembolso o negativa a cubrir los costos asociados al uso de 

tecnologías quirúrgicas avanzadas, incluyendo sistemas de cirugía robótica, bandejas o equipos 

quirúrgicos especializados y la participación de asistentes quirúrgicos en procedimientos médicos; 

evaluar el impacto de dichas prácticas sobre el acceso a servicios de salud, la prestación de servicios 

médicos y los costos para pacientes, hospitales y profesionales de la salud; y examinar el marco de 

derecho vigente, aplicable a estas determinaciones de cobertura.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

 



6 

 

R. del S. 453 

Por la señora Álvarez Conde: 

 

“Para ordenar a las Comisiones de Vivienda y Bienestar Social; y la de Salud del Senado de Puerto 

Rico a realizar una investigación exhaustiva sobre la eficacia de los servicios, programas y 

capacidades que brinda el Gobierno de Puerto Rico para atender el sinhogarismo y su impacto en la 

salud mental de esta población, con el propósito de elaborar un plan estructurado que defina metas 

concretas orientadas a la prevención, el cuidado permanente y la reinserción social de las personas 

sin hogar.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 454 

Por la señora Padilla Alvelo: 

 

“Para que el Senado de Puerto Rico exprese un reconocimiento y felicitación a la Iglesia Casa de 

Adoración Jabes, con motivo de la celebración de su vigésimo tercer aniversario de fundación, y por 

su destacada labor espiritual, comunitaria y ministerial en la ciudad de Bayamón, Puerto Rico.” 

 

R. del S. 455 

Por la señora Padilla Alvelo: 

 

“Para que el Senado de Puerto Rico exprese un reconocimiento y felicitación al equipo de 

baloncesto Llaneros de Toa Baja, campeones de la Liga de Baloncesto Puertorriqueña en la 

temporada 2025-2026, así como a todos los integrantes de su organización, por su sobresaliente 

ejecutoria deportiva, su disciplina, su excelencia competitiva y su contribución al desarrollo del 

deporte en Puerto Rico.” 

  

R. del S. 456 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de lo Jurídico del Senado de Puerto Rico realizar una investigación en 

la que identifique si existe en la Rama Ejecutiva un mecanismo uniforme establecido para la 

modificación, reducción o condonación de multas administrativas que no se desprenda de los 

procedimientos formales de reconsideración y apelación; exponga los mecanismos informales que 

pudieran haberse adoptado en las agencias para la modificación, reducción o condonación de multas 

administrativas de no haberse establecido un procedimiento uniforme, y la fuente jurídica al amparo 

de la cual se reclama la autoridad para modificar, reducir o condonar la cuantía o severidad de 

multas administrativas; evalúe si las agencias o algún funcionario de la Rama Ejecutiva han actuado 

de forma arbitraria o caprichosa, en exceso de las prerrogativas delegadas por la Asamblea 

Legislativa, para modificar, reducir o condonar las multas impuestas por jueces administrativos u 

otros funcionarios autorizados mediante legislación especial; y examine si el Capítulo VII de la Ley 

38-2017, según enmendada, denominada “Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 

Gobierno de Puerto Rico”, que versa sobre sobre penalidades administrativas, se adhiere al 

principio constitucional de proporcionalidad.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

egv/hvg 


